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R E S O L U C I Ó N 

  
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00159/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por ---------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

del AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.-FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 10diez de enero de 2011 dos mil once, EL RECURRENTEpresentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual requirió le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 
“copia de los correos electrónicos recibidos por el Sr. Gorostieta, Secretario Particular del Presidente 

Municipal de Almoloya de Alquisiras, los días 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2010” (SIC) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada 

en EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00001/ALMOAL/IP/A/2011. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: SICOSIEM. 

 

 

II.-FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA.   

 

EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud planteada. 
 

 

III.-FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. En fecha 09 nueve de febrero de 2011 dos mil once, EL 

RECURRENTE manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 

 
“Presento un recurso de revisión toda vez que la solicitud que envié al ayuntamiento de Almoloya 

de Alquisiras fue desde el 10 de enero de 2011, es decir, han transcurrido más de 20 días hábiles 

y simplemente no hubo ningún tipo de respuesta.” (Sic) 
 
 

EL RECURRENTE señala como Motivo de Inconformidad, el siguiente: 

 
“El ayuntamiento no cumple lo que establece la ley en el artículo Artículo 46..... La Unidad de 

Información deberá entregar la información solicitada dentro de los quince días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros 
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siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante. Y no hubo razones para dar prorroga porque simplemente no respondieron.” (Sic) 

 

El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00159/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.-PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO.No los señaló, no obstante este Instituto entrará al análisis del 

presente recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

específica que se estima se viola, siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que 

EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el 

derecho. 

 

 

V.-FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que no se presentó ante este Instituto el 

informe de justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su 

derecho le asista y le convenga 

 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El Recurso 00159/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia, se turnó a través 

del SICOSIEM, al COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO a efecto de que 

éste formulara y presentara proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I , 72, 

73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente recurso de revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. El recurso de revisión fue  presentado 

en el plazo previsto por la ley, atento a lo siguiente:  
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El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece lo siguiente: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos, debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

En consideración de que el día 10 diez de enero de 2011 dos mil once presentó EL 

RECURRENTE solicitud de información, el plazo de quince días para dar respuesta vencería el 

día 31 treinta y uno de enero de 2011 dos mil once, de lo que suponiendo sin conceder que se 

estimara que tratándose de silencio administrativo, el plazo para presentar el recurso fuera en 

efecto el mismo que cuando hay respuesta, y tomando en cuenta que EL SUJETO OBLIGADO 

hubiese dado respuesta en el último día del plazo de prórroga, resulta que el plazo de 15 días 

hábiles vencería el día 22 veintidós de febrero de 2011 Dos mil Once. Luego entonces, si el 

Recurso de Revisión fue  presentado por EL RECURRENTE, vía electrónica el día 9 nueve de 

febrero de 2011 dos mil once, se concluye que su presentación fue dentro de los quince días 

señalados por la ley de la materia, por lo que la presentación del recurso es oportuna. 

 

En razón de la presentación oportuna del presente recurso, este Organismo debe entrar al 

estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de Revisión.  

 

 

TERCERO.-Legitimidad del recurrente  para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 
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mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 

persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente 

el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

CUARTO.-Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del 

promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de 

la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis de procedencia contenidas en la fracción I 

del artículo 71, esto es, la causal consistiría en que se le niega la información solicitada por el 

ahora RECURRENTE, situación que se analizará más adelante. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 
 

Artículo 73.-El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 
 

Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas 
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de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón 

por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

 

QUINTO.- Fijación de la Litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que operó la NEGATIVAFICTA por parte del SUJETO 

OBLIGADO, al no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal 

previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. Es así que de acuerdo a los agravios manifestados por EL RECURRENTE, y 

ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo 

siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los términos de 

que no se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita 

hecha por EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no 

se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) Ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, determinarsies la autoridad 

competente para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL 

SUJETO OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de 

sus atribuciones, y definir su naturaleza. 

b) En caso de que se surta la hipótesis del inciso anterior, determinar la procedencia de la 

entrega de la información, o si esta se encuentra en un supuesto de excepción al 

acceso a información en poder de entes públicos. 

c) Derivado de lo anterior, fijar la procedencia o no de la casual del recurso de revisión 

prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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SEXTO.-Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para 

determinar si  genera, administra o posee la información solicitada.  

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber 

del SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información requerida. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señala el artículo 6° párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho a la 

información, en su vertiente de acceso a la información pública: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

artículo 5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 

las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 

públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 

será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho 

de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de 

plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 
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VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, 

lo siguiente: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información 

a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 
 

De los preceptos citados, se desprenden para efectos de la presente resolución, los aspectos 

siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una 

garantía individual, así como un derecho humano, en términos de los 

instrumentos internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro 

país, el derecho de acceso a la información en su vertiente de acceso a la 

información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, 

y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  
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 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

Una vez expuesto lo anterior, se procede al estudio del marco jurídico-administrativo, con el fin 

de conocer si existe un precepto legal o administrativo, que imponga la obligación al SUJETO 

OBLIGADO,de generar, poseer o administrar la información de mérito. 

 

Si bien, no existe un marco normativo específico que regule lo relativo a correos electrónicos, sí 

es mandato constitucional que toda la información, en posesión de cualquier autoridad, como en 

este caso es el SUJETO OBLIGADO,  es pública, así el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece: 

 
Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

En concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en su artículo 5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 
Artículo 5.- . . . 

 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos 

que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
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En este sentido, los correos electrónicos, al igual que el correo postal y la mensajería se 

constituyen como el vehículo o medio por el cual se envían comunicaciones de todo tipo. 

 

Cabe señalar que le Ley de la materia dispone  lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 

primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 

pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 

proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 

objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 

sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, 

a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y  expeditos, de manera 

oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 

ciudadana en el acceso a la información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

B) La protección de datos personales; 

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos personales. 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los procedimientos 

relacionados con éstas. 

 
Del precepto anterior sin duda alguna disponen la regla general  sobre  lo que debe considerarse 

como información pública  de  modo que  esta se ciñe sobre todo aquello que sea información en  

ejercicio de sus atribuciones  será considerado público  siempre  que tenga por objeto  

transparentar el ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de la gestión 

pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de 

máxima publicidad y contribuya a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas. 

 

Bajo la misma lógica el artículo 3 de la Ley de la materia,  dispone que todo SUJETO 

OBLIGADO esta compelido a dar observancia  al derecho de acceso a la información, en cuyo 

caso implica los siguientes tres supuestos: 

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesiónde los sujetos obligados, y 
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III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública a: 

 
“la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 

atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a 

“Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

Como es posible observar, los documentos e información que se encuentran regulados por la Ley: 

 

1. Registran el ejercicio de  sus atribuciones de los sujetos obligados y sus 

servidores públicos; 

2. Se pueden encontrar en cualquier medio: escrito, impreso, sonoro, visual, 

electrónico, informático u holográfico, y 

3. Es información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título. 

 
Al respecto  es de mencionar que la Ley tiene por objeto garantizar el acceso a la información y 

documentos en posesión de los sujetos obligados que cumplan con las condiciones anteriores. Por 

tanto  de los fundamentos y motivaciones expuestas, queda claro que el Derecho de Acceso a la 

Información pública, como derecho fundamental expresamente incorporado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, al implicar el acceso a documentos (en latu sensu o interpretación amplia), es decir, de 

cualquier registro en posesión de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos o 

denominados Sujetos Obligados en términos de la Ley de la materia, implica la puesta  a 

disposición de los soportes documentales como un principio general. Incluso si se toma en cuenta 

-como ya se expuso- de conformidad con la Ley dicho acceso es sin importar su fuente o 

fecha de elaboración,  lo que además conlleva al entendido de que la conservación del 

patrimonio documental en poder de los Sujetos Obligados es sobre documentos presentes y 

deberá ser también sobre los futuros, pero también dicha conservación debe hacerse sobre 

documentos pasados.  

 

Aunado a lo anterior y como ya quedó precisado en párrafos anteriores, la ley establece objetivos 

muy concretos relacionados con el ejercicio de derecho de acceso a la información 

gubernamental, al incluir en su artículo 1 como objetivo de la Ley el transparentar el ejercicio de la 

función pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad bajo el principio 

de máxima publicidad. 
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En atención a las definiciones y a los objetivos previstos en la Ley, los correos electrónicos 

institucionales de los servidores públicos son documentos susceptibles de acceso en los términos 

de la Ley, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios 

electrónicos o informáticos y contienen información que el SUJETO OBLIGADO generó, 

posee o administra por cualquier título. 

 

En este contexto, para este pleno el SUJETO OBLIGADO sí tiene la facultad de generar la 

información solicitada por el hoy recurrente, que por regla general se trata de información pública 

que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en los 

artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, 

ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el 

ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre 

en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de 

la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

Por lo anterior esta Ponencia estima que en efecto es información que si puede ser generada por 

el SUJETO OBLIGADOcon respecto a la copia de los correos electrónicos recibidos por el Sr. Gorostieta, 

secretario particular del presidente municipal de Almoloya de Alquisiras, los días 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 

la cual se encuentra contenida en los documentos electrónicos correspondientes, puesto que se 

trata de información que conforma parte de sus atribuciones. 

 

Ahora bien conviene señalar que el e-mail o correo electrónico, se ha convertido en una 

herramienta de comunicación eficaz dentro de las instituciones públicas y privadas y para el uso 

personal de los usuarios independientes. El correo electrónico ofrece una inmediatez en el envío 

de mensajes, sin necesidad de que el emisor y el receptor estén conectados simultáneamente. 
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En este orden de ideas, el correo electrónico posee una idéntica naturaleza a la del correo 

tradicional, con la diferencia de que las comunicaciones (equivalente de la carta ordinaria) se 

transmiten a través de la Red mediante tecnología digital. Por tanto, el email se encuentra 

protegido pues su equivalencia con el correo tradicional es evidente. Por ello en principio y como 

norma básica, el correo electrónico también es inviolable y no puede ser interceptado, abierto, 

manipulado, retenido o violentado de cualquier forma sin autorización judicial o con el 

consentimiento expreso del usuario de la cuenta. Es oportuno mencionar lo que establece la Ley 

del Servicio Postal Mexicano: 

 
LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

… 

CORRESPONDENCIA.- La contenida en sobre cerrado y tarjetas postales, que se ajuste a las 

normas previstas en la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias que al efecto se expidan. 

… 

 

ARTICULO 7o.- Las personas físicas o morales que proporcionen servicios diversos, estarán sujetas a 

esta Ley y a la de Vías Generales de Comunicación.  

 

CAPITULO II 

Inviolabilidad y Sigilo 

 

ARTICULO 8o.- La correspondencia estará libre de todo registro y no deberá ser 

violada.  

 

ARTICULO 9o.- Queda prohibido a quienes intervengan en la prestación del servicio de correos y 

de los servicios diversos, proporcionar informes acerca de las personas que los utilizan.  

 

ARTICULO 10.- No se viola el sigilo a que se refiere el Artículo anterior, en los casos 

siguientes: 

 

I.- Cuando los informes se rindan en acatamiento a una orden judicial, o del Ministerio 

Público dictada por escrito. 

II.- Al rendir los datos estadísticos que deban proporcionar de acuerdo con las leyes. 

III.- En los casos permitidos expresamente en las leyes. 

 

La Secretaría vigilará el estricto cumplimiento de este precepto. 

 

De igual modo, respecto a la funcionalidad del correo electrónico, éste incluye tanto los mensajes 

de una persona a otra como de una persona a varias. Su funcionamiento es similar al del correo 

tradicional. Define distintos "buzones" que contienen los archivos en los que almacenan los 

mensajes recibidos, enviados, redactados, etc. También es posible adjuntar a los mensajes de 

correo electrónico archivos de imágenes, sonido y texto. En una variante del correo electrónico 
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tradicional, las listas de distribución envían automáticamente mensajes a las personas suscritas, 

funcionando como "boletines" de avisos con una frecuencia periódica. Al enviar un mensaje a una 

lista concreta, éste es recibido por todas las personas suscritas. La propia lista de correo es una 

base de datos que contiene las direcciones de correo electrónico de todos sus suscriptores. 

 

Si coincidimos que la naturaleza del email es una comunicación, queda por lo tanto protegido por 

esta norma, aunque una redacción más precisa y acorde con las nuevas tecnologías, debería 

indicarlo expresamente. 

 

Dentro de esta perspectiva del correo electrónico como una correspondencia, tanto los datos 

recibidos como los datos enviados desde la cuenta de correo, constituyen elementos protegidos 

bajo el principio de inviolabilidad de las comunicaciones. 

 

Sin embargo, en el caso de los correos institucionales proporcionados en el ámbito laboral o de la 

Administración Pública, hay que destacar que el correo electrónico institucional es exclusivamente 

para los fines del encargo público y no para asuntos personales del servidor público, puesto que en 

teoría el utilizar  el correo para fines personales dentro de las horas laborales implica la 

distracción del servidor público que está utilizando espacios de tiempo laborales, pagados con 

recursos públicos, en asuntos personales. 

 

Por otra parte, si el servidor público utiliza el correo que se le asigna por parte del SUJETO 

OBLIGADO, éste será relacionado con el contenido de sus mensajes, lo cual podría perjudicar la 

imagen y la institución, coadyuva a que pueda existir mayor facilidad de fuga de datos y aumenta la 

posibilidad de importar virus que afecten los bienes del SUJETO OBLIGADO, de ahí la 

importancia de que su uso sea para uso exclusivo de asuntos institucionales, sin utilizar el correo 

para fines distintos a sus atribuciones legalmente establecidas. 

 

En este sentido, el artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, preceptúa: 

 
TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o  comisión, de 

cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en  sus Organismos Auxiliares 

y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial  del Estado, con independencia del 

acto jurídico que les dio origen. 

… 

 

CAPITULO II 

De la Responsabilidad Administrativa Disciplinaria 

 

Artículo 42.-Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia  que deban ser observadas en la prestación del servicio público, 

independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, 
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cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes 

laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de  cualquier 

acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o  implique abuso o ejercicio 

indebido de un empleo, cargo o comisión; 

II. y III. …. 

IV. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o  

comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga  acceso por 

su función exclusivamente para los fines a que estén afectos; 

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, 

cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o 

evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de 

aquellas; 

VI. a XXXI… 

XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas 

aplicables. 

 

 

Artículo 43.-Se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria, por el 

incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el artículo 

anterior,  dando lugar a la instrucción del procedimiento administrativo ante los 

órganos disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que en esta ley se consignan, 

atendiendo  a la naturaleza de la obligación que se transgreda. 

 

La responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto disciplinar y sancionar  las conductas 

de los servidores públicos que infrinjan alguna de las disposiciones administrativas contenidas en el 

artículo anterior, con independencia de otra responsabilidad de cualquier naturaleza; inclusive de la 

responsabilidad administrativa  resarcitoria o de índole penal. 

 

Es decir, que ante todo los servidores públicos deben prestar sus servicios con legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia; así como utilizar los recursos para los fines a que estén afectos; en 

este caso si se trata de correo electrónico institucional, entonces deberá ser utilizado 

exclusivamente para este fin. 

 

Por otra parte, las disposiciones legales transcritas, también refieren que los servidores públicos 

están constreñidos a custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando 

el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquellas. 

 

En este sentido, por lo señalado, es indiscutible que esta Ponencia estima que en efecto la solicitud 

de información pudiese ser de aquella generada por el SUJETO OBLIGADOcon respecto a los 

“correos electrónico institucional” la cual se encuentra contenida en los documentos electrónicos 

correspondientes, puesto que se trata de información que conforma parte de sus atribuciones. 

 

Lo anterior en atención a que EL RECURRENTE señala que requiere los referidos correos 

electrónicos recibidos en el correo electrónico del Sr. Gorostieta, secretario particular del 

Presidente Municipal de Almoloya de Alquisiras los días 10,11, 12, 13 y 14 de diciembre. Por lo 

anterior es que procede ordenar se entregue al RECURRENTE el soporte documental que 
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contenga copia de los correos electrónicos institucionales recibidos por el Sr. Gorostieta al tratarse de  

como regla general   es pública. 
 

Por otra parte este Pleno no quiere dejar de indicar que el documento soporte donde se contenga 

la copia de los correos electrónicos recibidos se trata de información que se puede dar acceso 

pero en su versión pública cuando así proceda, bajo la base de privilegiar el principio de 

máxima publicidad, ya que nada impide que los interesados obtengan acceso a la información que 

por definición legal es pública, siempre que la misma se encuentre en posesión de los sujetos 

obligados. Toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece expresamente entre sus objetivos proveer lo necesario para que 

toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos, 

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información y favorecer la rendición de 

cuentas; por lo que este Instituto considera procedente la entrega de la información solicitada. 

 

Ahora bien, es necesario acotar que las reformas a la Constitución Federal y la Constitución de 

esta entidad federativa, así como las legales correspondientes en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, tienen como finalidad, el reconocer que el derecho de acceso a la 

información se inscribe plenamente en la agenda democrática de nuestro país, y se registra como 

un derecho fundamental, al menos por dos razones: porque protege un bien jurídico valioso en sí 

mismo (que los ciudadanos puedan saber y acceder a información relevante para sus vidas) y 

porque sobre él se erige la viabilidad de un sistema democrático, porque cumple una función vital 

para la república, que los ciudadanos conozcan el quehacer, las decisiones y los recursos que 

erogan sus autoridades elegidas mediante el voto.  

 

Asimismo, al respecto la Ley de Transparencia antes invocada está diseñada de tal manera, que 

prevé principios, procedimientos, autoridades y sanciones cuyo fin es transparentar la gestión y el 

uso de recursos públicos, así como en el caso que nos ocupa, prevé mecanismos para brindar 

certeza respecto de las hipótesis de procedencia, o bien, dispone los casos en que puede ser 

restringido el derecho de acceso a la información pública, estableciendo que será cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 

En efecto, el derecho de acceso a la información que se encuentra consagrado en  el artículo 6 de la 

Constitución Federal y en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como en la Ley de Transparencia invocada, no es absoluto, sino que, como toda 

garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 

protección del interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que buscan 

velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, ya que el mencionado 

derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 

encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en esa atención es que la restricción 

excepcional son la "reserva de información" o la “información confidencial”, está última bajo el 

espíritu de proteger el derecho a la privacidad de las personas.  

 

Efectivamente, el artículo 6 de la Constitución Federal ha reconocido de manera expresa el 

derecho de acceso a la información pública, y que toda la información pública en posesión de los 

órganos del Estado Mexicano es pública; y que si bien se admiten algunas excepciones al derecho de 
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acceso a la información pública gubernamental, esto siempre y cuando existan razones de interés 

público que fijen las leyes, pero siempre prevaleciendo en la interpretación de este derecho el 

principio de máxima publicidad.   

 

En este contexto, si bien es cierto el derecho de acceso a la información posee la naturaleza de 

garantía individual, y se ha reconocido como regla general que toda la información en que detente 

un servidor público, ya sea por que generó el mismo o porque recibió de otra institución, 

organización o particular, debe considerarse como información pública y por lo mismo debe estar a 

disposición de todas las personas, salvo la que se encuentre en alguno de los casos de excepción 

que se determinen por causa de interés público o la relativa a datos personales. Ello nos conduce 

que el derecho de acceso a la información se haya acotado cuando colisiona con otros bienes 

jurídicos previstos en la propia Carta Magna. Dichos bienes jurídicos por lo que se refiere a la 

materia del Derecho de Acceso a la Información, se materializan en información que por razones 

de interés general (reservada), o por tratarse de información que pueda afectar la intimidad de una 

persona (confidencial), deberá permanecer fuera del alcance de la sociedad en forma temporal o 

permanente, respectivamente. 

 

De ahí, que en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios se disponga lo siguiente:  

 
Artículo 19.-El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 

de información clasificada como reservada o confidencial. 

 
Del marco jurídico, se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los 

órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de 

manera temporal, y  

 

2º) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo acceso 

debe negarse sin establecer una temporalidad para ello. 

 

En efecto, estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, así como en la 

Constitución local, se refiere a que la información sea clasificada como reservada o 

confidencial, y que en la Ley de la materia, se encuentran contenidas en el artículo 19, por lo que 

sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, prevé las 

siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia: 

 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

                                                 
1 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido 

con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el 
caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de 

las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública.  

 
A mayor abundamiento  la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre los datos 

personales. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

   … 

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

         III. a XVI.  … 

 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes 

de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como información 

pública.  

 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación con 

estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  

II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

 

Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 

y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un 

archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá ser 

objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a fin 

de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un propósito 

incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 

finalidad con que se han registrado. 

 
En concordancia con lo anterior,  y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la LEY, 

establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia se aplicarán en tanto no se 

opongan a la Ley, es que resultan aplicables los Criterios para la clasificación de la 

información pública de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos 

públicos de la Administración Pública del Estado de México que disponen lo siguiente: 
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Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física 

identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 

 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 

 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas 

en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 

Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que 

hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

 
Por su parte, en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, emitidos por 

este Instituto y publicados en fecha 30 de octubre de 2008 en la Gaceta de Gobierno del Estado 

de México, disponen entre otras cosas lo siguiente: 

 
SETENTA Y TRES.- Los procedimientos de acceso y corrección de datos personales, sólo podrán 

ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. 

Los servidores públicos responsables de las Unidades de Información, tendrán la obligación de 

informar al solicitante que deberá acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al 

momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar 

representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a 

la Unidad de información para acreditar su personalidad y recibir la información. 
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SETENTA Y CUATRO.- Después deanalizar la solicitud de acceso o corrección de datos 

personales, el solicitante no presenta documento mediante el cual acredite su personalidad como 

titular de los datos personales o su representante legal, o la Unidad de Información encuentra 

cualquier otro motivo para requerir la aclaración, precisión o complementación de la solicitud, 

deberá realizar un acuerdo en el que contenga: 

… 

 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una persona 

física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente 

como regla general se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los Sujetos 

Obligados. Sin embargo, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones este Pleno no debe dejarse 

de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual, que puede haber datos cuyo 

acceso puede ser público por cuestiones o razones de interés público que lo justifiquen. 

 

Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender “toda información numérica, 

alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, 

registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona física identificada o identificable”, 

como lo son entre otros, la imagen, el nombre, el origen  étnico-racial, características físicas, 

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, 

creencias científicas, religiosas o filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, 

etc. 

 

Ahora bien este Pleno no quiere dejar de señalar que como órgano Garante también de los datos 

personales, ha manifestado su convicción de que la protección del ámbito privado es el sistema de 

derechos individuales en que se funda nuestro orden jurídico, tales como las libertades de 

conciencia, expresión, tránsito y trabajo, la libertad de asociación, los derechos de propiedad, la 

inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, la privacidad, y también de manera específica la 

protección de los datos personales. 

 

Que el ámbito de la privacidad -en la que también encuentra su fundamento la protección de datos 

personales-, no tiene más fin que el de otorgar al ser humano un espacio mínimo en el que logre 

desarrollarse como persona. 

 

Que el ámbito de la privacidad es la consecuencia de la individualidad, de la autonomía y de la 

libertad que se admiten como propias de todo ser humano.  Y que por ello, todo Estado 

Democrático en su orden jurídico reconoce y establece la separación de un espacio privado, donde 

ni la autoridad ni un particular pueden intervenir. De ahí que se debe  ofrecer garantías de 

protección al ámbito de lo privado.  

 

El ámbito privado sin duda es un elemento indispensable de la autonomía personal, el cual ofrece a 

todo individuo la seguridad de no ser molestado o de sufrir injerencias ajenas a su vida pública, que 

no haya intromisión arbitraria de nadie en el ámbito de su vida, bajo el entendido que ello constituye  

una de libertad que debe salvaguardarse. 

 

La protección de ese ámbito privado, se ha señalado también por esta ponencia que la mima 

obviamente abarca a las personas que ocupan un cargo público y que no pierden, por ese simple 



 

21 

 

 EXPEDIENTE: 00159/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE:----------------------------------------------------- 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 

hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra resguardado de cualquier 

intromisión por parte de terceros, y que las restricciones al derecho a la privacidad deben 

sustentarse en las propias limitaciones que la Ley determina. 

 

Luego entonces, todo hombre tiene derecho a mantener para sí de manera confidencial e inviolable 

ciertas manifestaciones de su vida.  Que sin su expreso consentimiento nadie puede inmiscuirse 

dentro de este ámbito personal, salvo que por disposición de la Ley así se prevea.  Sobre lo anterior, 

es que debe resguardarse un equilibrio entre las fronteras entre lo público y lo privado, a fin de 

garantizar por un lado la transparencia y el acceso a la información pública como derecho 

fundamental, y por el otro proteger la privacidad, concretamente en una de sus expresiones como 

lo son los datos personales, mediante la confidencialidad de la información. 

 

En el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir un régimen diferenciado 

de protección, así, mientras todos los datos personales son sensibles, algunos datos deben ser 

especialmente resguardados, por tratarse de datos especialmente protegidos o “duros”, en los que 

no se puede permitir su acceso público y en el que se requiere necesariamente del consentimiento 

expreso para su divulgación. Pero se insiste, existen datos que si bien son personales no tienen el 

carácter de duros y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su titular.  

 

De esta manera, se puede afirmar que el no acceso público de datos personales no es absoluto, y 

que la ley permite de manera expresa su divulgación o bien en consideración del principio de 

máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la Constitución General y el artículo 5 de la 

Constitución  Local del Estado de México.    

 

Luego entonces, la información confidencial, como la que contiene datos personales,  puede llegar a 

divulgarse cuando existen razones de interés público relacionadas con los objetivos de la Ley de 

Transparencia varias veces invocada. Por lo que se ha estimado que si razonablemente se permite 

asegurar que los beneficios sociales de divulgar la información serán mayores a la eventual afectación 

de los intereses de los particulares, y que por lo existen elementos que así lo justifican resulta 

procedente la divulgación de la información confidencial.   

 

Efectivamente, si el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados permite 

promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los Sujetos Obligados 

hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción en la cultura de transparencia, resulta 

loable permitir su acceso aun tratándose de datos personales. Tal es el caso por ejemplo de las 

remuneraciones de los servidores públicos, de sus propios nombres, el cargo que ocupan, el lugar 

donde se desempeñan, en tratándose de determinados funcionarios designados  el de conocer su 

experiencia o su grado de estudios, estos por citar solamente de entrada algunos ejemplos.  

 

Sin embargo, es necesario afirmar que para que opere las restricciones –repetimos 

excepcionales- de acceso a la información en poder de los SUJETOS OBLIGADOS se exige 

actualizar los supuestos normativos aplicables a cada caso.  
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 Ahora bien conviene mencionar que la LEY de la materia dispone como otra excepciones  para no 

acceder a  información que tenga el carácter de clasificado como “reserva de la información”, para 

lo cual se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que implica 

por un lado el acuerdo del Comité de Información que clasifique la información, pero además debe 

cumplir con los siguientes elementos: 

 

I.-Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley (debida fundamentación y motivación); 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley; (existencia de intereses jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

 

De acuerdo a lo anterior, no sólo se trata de invocar preceptos legales y repetir las hipótesis 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos que en caso de publicarse la 

información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos jurídicos, 

daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a 

quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por 

el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el 

daño (tiempo de reserva). 

 

Es así, y con el fin de dejar claro la motivación anterior y la debida fundamentación es que cabe 

reproducir los artículos antes referidos que a la letra ordenan: 

 
Artículo 21.-El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de 

las hipótesis de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley;  

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.-La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I a II. … 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. a VIII. … 

 

En razón de los anteriores preceptos legales es de mencionar que la naturaleza de la información 

de reserva atiende a tres puntos importantes y se refieren -el primero de ellos- a que exista un 
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razonamiento lógico jurídico que demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos 

contemplados en el artículo 20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información 

amenace el interés protegido por la Ley, y –tercero-  la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que se causara un daño presente, probable y especifico a los intereses 

jurídicos protegidos por la Ley. En esta tesitura y con el fin de ser puntuales se procederá a 

señalar porque razón este Pleno considera que en caso de existir en algún correo electrónico 

información que cumpla con algunos de los supuestos establecidos en el artículo 20 es que se 

tendría que clasificar la información. 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 

clasificada como tal, de manera temporal,mediante acuerdo fundado y motivado, por 

los sujetos obligados cuando: 

I. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pública; 

II. Pueda dañar la conducción de las negociaciones de acuerdos interinstitucionales,incluida aquella 

información que otros Estados u organismos institucionalesentreguen con carácter de confidencial al 

Estado de México; así como la que contengalas opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del procesodeliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la 

decisióndefinitiva, la cual deberá estar documentada. 

III. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o causeperjuicio a las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación delcumplimiento de las Leyes, de 

prevención del delito, procuración y administración dejusticia, de readaptación social y de la 

recaudación de contribuciones; 

V. Por disposición legal sea considerada como reservada 

VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas,procesos 

judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas,denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias entanto no hayan causado estado; y 

 

En razón de lo anterior, existe la posibilidad -si se funda y motiva- de clasificar como reservados 

algunos datos de los datos contenidos en correos  electrónicos, pero en todo caso el SUJETO 

OBLIGADO deberá emitir el correspondiente acuerdo del Comité de información, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley.  

 

Es así que de ser el caso el acceso de los correos electrónicos institucionales debe de darse 

acceso público pero en versión pública, en la cual únicamente podrían eliminarse o testarse 

aquellos datos de carácter confidencial o reservado, según corresponda.  

 

Por ello  todo lo expuesto anteriormente y manera de conclusión, estas son las razones 

fundamentales de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando 

en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento 

coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar 

la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción 

XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte pública está 

disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las 

partes relativas de dicho documento. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 

como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 19.- El derecho a la información pública solo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 

Es de mencionar que es posible que diversos correos electrónicos versen sobre información 

remitida por particulares, pero que no puede considerarse confidencial, por no estar 

relacionada con la privacidad o intimidad de una persona física identificada o identificable, como es 

el caso de las invitaciones o participaciones que reciba el Secretario para acudir a eventos 

privados en su carácter de servidor público, que hayan sido de libre acceso al público, o bien que 

hayan sido difundidos en fuentes de acceso público. Lo mismo ocurre en el caso de opiniones o 

peticiones de organizaciones civiles o sociales, o de aquellos correos enviados en cadena. En estos 

casos, la dependencia deberá otorgar acceso íntegro al contenido de los mismos, incluido el 

nombre del remitente, y sólo eliminará las direcciones electrónicas cuando éstas correspondan a 

particulares. 

 

Asimismo, posiblemente existan algunos correos electrónicos que traten sobre asuntos 

gubernamentales, los cuales en lo absoluto actualizan las causales de clasificación prevista en el 

artículo 20 de la Ley, aunque podrían contener información clasificada como reservada con 

fundamento en algún otro ordenamiento legal, por lo que cuando la información contenida en 

dichos correos electrónicos no actualice las causales de clasificación previstas en los artículos 

antes citados, la dependencia deberá otorgar acceso íntegro al contenido de los mismos; mientras 

que en los casos en que los correos contengan información reservada, el sujeto obligado deberá 

entregar al RECURRENTE versiones públicas de estos en términos del artículo 2 y 49, en 

concordancia con el 3  de la Ley de Transparencia invocada. 

 

Por ello  todo lo expuesto anteriormente, estas son las razones fundamentales de que existan las 

versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo amerita y si el 

documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste información pública como 

información clasificada, esta última no es pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la 

versión pública, como lo establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, 

permite la obtención de un documento cuya parte pública está disponible para cualquier 

solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado de las partes relativas de dicho 

documento. De lo anteriormente expuesto  se deriva: 

 

 Que la documentación solicitada se refiere a información que genera en base a sus 

atribuciones. 

 A partir de lo expuesto, procede instruir a la dependencia a que realice una búsqueda 

exhaustiva de las constancias documentales consistentes en los correos electrónicos 

recibidos de la cuenta institucional del Secretario Particular del Presidente de Almoloya 
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de Alquisiras los días 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2010para que entregue a la 

RECURRENTE la información localizada, para ello EL SUJETO OBLIGADOdeberá: 

a) Elaborar versiones públicas de los correos electrónicos que contengan datos personales 

confidenciales, en las que eliminará exclusivamente la información que haga identificable a 

la persona física titular de dichos datos; 

b) Elaborar versiones públicas de los correos electrónicos que contengan información 

clasificada en términos de lo dispuesto por el artículo 20 Ley, en la que eliminará la 

información que actualice los supuestos de clasificación previstos en dicho artículo, y 

c) Otorgar acceso íntegro al contenido de los correos electrónicos que versen sobre 

información pública y gubernamental que no actualicen las causales de clasificación 

previstas en la Ley. 

 

Sirve como sustento de lo anterior y solo bajo un principio de analogía u orientador el criterio  

número 08-10 del Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales (IFAI), siguiente: 

Criterio 08-10 
 

Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. 
Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos 
los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, 
fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de 
atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las 
fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se 
requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en 
ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto 
en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. 
 
Expedientes: 
3069/08 El Colegio de México, A.C. – María Marván Laborde  
5810/08 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline Peschard 
Mariscal 
1836/09 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 
5436/09 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial – Sigrid Arzt Colunga  
5476/09 Comisión Federal de Mejora Regulatoria - Sigrid Arzt Colunga 

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVAFICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no 

haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 

respecto de la solicitud de información señalada. 
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En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SICOSIEM en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 

 
Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información Pública de 

Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71.Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone de 

modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 
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simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y 

mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de 

por medio en la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una respuesta, 

más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no 

acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

OCTAVO.- Se EXHORTA al SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones dé 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de 

de las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación 

de poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los 

artículos 7, 12 y 15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en 

los términos del Título Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 

derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, 

herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las 

solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, 

expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  
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Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

fórmula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Que en términos de lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 

fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con base en los fundamentos y 

razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO.-Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto a  

Octavo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 48 y 60 fracción XXIV de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO entregue ala RECURRENTE vía  SICOSIEM los siguiente: 

 

 Las copias de los correos electrónicos institucionales recibidos en la 

cuenta del Secretario Particular del Presidente de Almoloya de 

Alquisiras los días 10, 11, 12, 13 y 14 de diciembre de 2010. 

 
En todo caso la versión pública deberá realizarse en los términos expuestos en el  considerando 

Sexto de la presente resolución. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que 

incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la 

resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso 

de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo 

Ordenamiento. 
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CUARTO.-Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉXTO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en 

caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA  

DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A 

FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA 

MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 

ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, 

SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS MENCIONADOS; ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECICISTE (17) DE 

MARZO DE DOS MIL ONCE (2011) EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00159/INFOEM/IP/RR/2011. 


